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LA SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE 

LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

 

CERTIFICA QUE: 

 

Se recibió de la Dirección de Asuntos Jurídicos la solicitud de expedición de 

certificación de inexistencia o insuficiencia de personal en la planta de la JEP, 

sustentada en: 

“El Acto Legislativo 01 del 4 de abril del año 2017, creó la Jurisdicción Especial para 

la Paz como la encargada de administrar justicia de manera transitoria y autónoma, 

para conocer en forma preferente y exclusiva las conductas cometidas con anterioridad 

al primero de diciembre de 2016, por causa, con ocasión o en relación directa o 

indirecta con el conflicto armado, en especial respecto a conductas consideradas graves 

infracciones al Derecho Internacional Humanitario o graves violaciones de los 

Derechos Humanos. 

 

El Acto Legislativo mencionado, en cuanto al funcionamiento de la JEP, establece que 

“estará sujeta a un régimen legal propio, con autonomía administrativa, presupuestal 

y técnica” y, adicionalmente, en su artículo 7° transitorio, señaló que la Secretaría 

Ejecutiva, se encargará de la administración, gestión y ejecución de los recursos de la 

JEP, así como de dictar y ejecutar los actos administrativos necesarios para el 

funcionamiento de la Entidad. Facultad reglamentada por el Decreto 2107 de 2017 

que dispuso que “el Secretario Ejecutivo como representante legal y judicial de la JEP, 

se encargará de la administración, gestión y ejecución de los recursos de la Jurisdicción 

Especial para la Paz. Para el efecto, tendrá la capacidad de suscribir convenios, 

contratar, comprometer los recursos y ordenar el gasto a nombre de la JEP en 

desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la respectiva sección". 

 

A su vez, el Acuerdo ASP 001 de 2020, Reglamento General de la JEP, en su Capítulo 

14, establece que la Secretaría Ejecutiva tiene como funciones y atribuciones, las 

señaladas en la Constitución, la Ley Estatutaria de la JEP, la Ley de Procedimiento de 

la JEP, la Ley 1820 de 2016, y las demás que establezca la Ley y el reglamento. 

 

Por su parte, la Ley 1957 de 2019, “Estatutaria de la Administración de Justicia en la 

Jurisdicción Especial para la Paz.”, consagró: 
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“ARTÍCULO 110. ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA JURISDICCIÓN 

ESPECIAL DE PAZ. (…) Son funciones del Órgano de Gobierno: (…) 7. Desarrollar 

y adoptar el procedimiento para la contratación y demás aspectos de funcionamiento 

en los aspectos no previstos por el legislador. (…) 

 

ARTÍCULO 111. SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL 

DE PAZ.  (…) La secretaría Ejecutiva se encargará de la administración y ejecución 

de los recursos bajo la orientación de la presidencia o de la instancia de gobierno de la 

JEP, estará enfocada en la organización de los mismos para el logro de los objetivos 

establecidos para la JEP y en ejecución centralizada de procesos de adquisición de 

bienes y servicios, gestión del talento, humano, logística, gestión tecnológica, gestión 

financiera, entre otros. (…)  

 

“ARTÍCULO 118. RÉGIMEN CONTRACTUAL. La JEP estará sujeta en la 

celebración de contratos al régimen de derecho privado, acorde con los principios de la 

función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y de la 

Constitución Política, y estará sometida al régimen de inhabilidades e 

incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal.” (Énfasis 

añadido). 

 

Así las cosas, el régimen jurídico de contratación aplicable a la JEP es el consagrado 

en el Manual de Contratación aprobado mediante Acuerdo AOG No. 018 del 11 de 

junio de 2025 del Órgano de Gobierno de la JEP. 

 

En el marco del proceso dialógico, y debido a los ejercicios de planeación realizados a 

la fecha en la JEP se ha destacado como meta a corto plazo lograr el cierre de la etapa 

de investigación judicial de los macrocasos. Para este fin, el apoyo se ha focalizado en 

subcaso 1 del macrocaso No. 11.  

 

En ese sentido, la Sala se encuentra adelantando las versiones voluntarias, audiencias 

de recepción de observaciones, audiencias de reconocimiento de responsabilidad, y 

demás diligencias que se requieran para la instrucción de los macrocasos y poder 

emitir las primeras resoluciones de conclusiones de conformidad con los parámetros 

establecidos en la Ley 1922 de 2018 y la Ley 1957 de 2019.  
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Sin embargo, para poder cumplir con estas metas, habida cuenta del procedimiento 

que las precede, es imprescindible fortalecer la capacidad de la Sala para la producción 

de insumos de análisis y caracterización del daño en el subcaso 1 del macrocaso No. 

11, con base en la información disponible en el despacho, así como para el 

acompañamiento en diligencias y en espacios de interacción dialógica con 

comparecientes, víctimas y sus representantes.  

 

Para lograr este cometido de fortalecimiento, es necesario, entre muchos otros, que la 

Sala cuente con soporte de personal suficiente para la producción de insumos y análisis 

de la caracterización del daño.  

 

Para la vigencia de 2026, la necesidad persiste ya que las actividades correspondientes 

a preparación, acompañamiento y luego análisis de las diligencias de versión 

voluntaria y observaciones de las víctimas se realizarán en el año 2026. A partir de 

allí se construirá el insumo correspondiente a la caracterización del daño para el auto 

de determinación de hechos y conductas, que también piensa tenerse para finales del 

2026 y en ello apoyará el perfil correspondiente. En ese sentido, se hace necesario 

continuar con el contrato en la vigencia del 2026 ya que estas obligaciones deberán 

surtirse en ese momento 

 

Revisada la planta de personal del despacho, se identifica que la misma no cuenta con 

personal de planta suficiente y que cumpla con el perfil requerido, para prestar 

servicios profesionales para la producción de insumos que permitan avanzar en la 

etapa de recepción, sistematización y análisis de las versiones voluntarias convocadas, 

así como en la fase de presentación y análisis de observaciones a dichas versiones del 

caso 11.” 

 

Que para tal fin se requiere contratar un profesional con capacidad para 

ejecutar el objeto y con el perfil que se señala a continuación:  

 

Objeto Contractual: “Prestar servicios profesionales para la producción de insumos 

que permitan avanzar en la etapa de recepción, sistematización y análisis de las 

versiones voluntarias convocadas, así como en la fase de presentación y análisis de 

observaciones a dichas versiones del caso 11.” 
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Formación académica: Título de formación profesional en el núcleo básico del 

conocimiento en Derecho y Afines; Administración; Bibliotecología, Otros de 

Ciencias Sociales y Humanas; Psicología; Filosofía, Teología y Afines; 

Ingeniería industrial y Afines, Geografía, historia. 

 

Experiencia: Experiencia profesional comprobable de 18-24 meses. 

En ese sentido, atendiendo lo dispuesto en el numeral xiii1 del literal 2.3.4.2 

del Manual de Contratación de la JEP, adoptado por el Acuerdo AOG No. 018 

del 11 de junio de 2025, se procedió a revisar la planta de personal, así como 

el Manual de Funciones de la Secretaría Ejecutiva de la JEP, adoptado 

mediante los Acuerdos AOG No. 015, 042 de 2023, 021 de 2024 y 012 de 2025  

encontrando que no existe personal suficiente para realizar las obligaciones 

y/o actividades propias del objeto contractual.  

Teniendo en cuenta lo anterior, se certifica que: 

 

CAUSAL DE SOLICITUD CASO QUE APLICA 

(Marque con un X) 

No existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual 

se requiere contratar la prestación del servicio en la secretaría. 
 

Existe personal en la planta, pero este no es suficiente.   X 

El desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización 

que implica la contratación del servicio.  

 

 

Esta certificación se firma en Bogotá D.C., a los seis (06) días del mes de enero de 

2026. 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

FRANCY ELENA PALOMINO MILLÁN 

Subdirectora de Talento Humano 
 

 

Proyecto: Nicol Dayanna Morales Moreno 

Revisó:       Cesar Augusto Vargas Londoño 

Aprobó Francy Elena Palomino Millán   

 
1 Cuando se trate de la celebración de contratos para la prestación de servicios asistenciales, técnicos, tecnológicos o 

profesionales, fundamentados en la idoneidad de la persona natural o jurídica a contratarse, siempre que no exista en la 

Entidad personal suficiente o capacitado para la realización de las actividades requeridas. 


